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OFICIAL
DEL 1

1vlINISTERIO DE LÁ!\' GUERRA

DIARIO

REAL DECRETO
."" • I

A propuesta det Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo r.o Se crea en Melilla una oficina central

con la denominaci6n de ~Subinspecci6nde tropas yasun
tos indígenas), que se organizará sobre la base del actual
Negociado de asuntos indígenas de dicha plaza.

Art. 2.° Al frente de esta oficina estará un coronel
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, y la plantilla de
jefes, oficiales y auxiliares de la misma en tanto no exijan
su modificación las conveniencias del serviCios será la
Siguiente:

Un teniente coronel 6 comandante.
Tres capitanes ó subalternos, auxiliares. (Uno del Cuerpo, de

, Estado Mayor y los otros dos de cualquier Arma 6 Cuerpo).
Un oficial 1.° 6 2.° de Oficinas Militares.
Dos escribientes intérpretes.
Un secretario árabe.
Dos escribientes de Oficinas Militares.
Un ordenanza intérprete.
Dos ordenanzas (soldados) facilitados por los cuerpos ele la

guarnición que designe el Capitán general.

Art. 3.° La Subinspección formará parte del Estado
Mayor de la Capitanía general, dependiendo directamente
del General Jefe de Estado Mayor de la misma, que será
á la vez Subinspector de las tropas y asuntos indígenas.

Art. 4.° Se crean otras oficinas destacadas de la cen
tral, pero dependientes de ella, y al frente de las cuales es
tarán los oficiales de las mías de policía indígena, aumen
tándose en éstas el personal necesario para ello.

Art. 5,° En tanto no se modifiquen por nuevas refor
mas orgániCas, la situación y plantillas de las oficinas des
tacadas y zonas de influencia asignadas á las mismas, se
rán las que se indiq~n á continuaci6n:.._J.

Zoco-el-Had.... K~Ha de Beni-Sicar.
Yazanen........ Idero, de Beni-Bugafar.
Nadar.. • • . • • • • • Iderh ele Mazuza.

I
At-laten....... Idem de Beni-Buifrur. Relaciones con Beni.

SEÑOR: Buyaht
A. L. R. P. d~ V. M. ,El Hal'cha ••• '" Iclem de Beni-Sidel. Relaciones con B&l1i-Saiet

1":: t\.G:us.'rm kU.QV:m I? ¡';' ~ M'1'alza.

EXPOSICIÓN

REAL DECRETO

PARTE OFICIAL

SEÑOR: Al organizarse el actual Negociado ele Asuntos indíge
nas de Melilla, los límites de nuestro campo en esta plaza estaban
reducidos á las kabilas de Beni-Sicar y Mazuza, y las cuestiones
que habían de dirimirse con los indígenas afectaban exclusivamen
te á la seguridad de la plaza y su comercio.

La campaña de 1909, así como las operaciones últimamente rea
lizadas, han extendido considerablemente nue,stro radio de accióm
que comprende hoy todo el territorio ocupado en las kabilas ele
Guelaya, Quebdana, Beni-Bugafar, Beni-Sidel y Ulad-Setud, sien
do consecuencia l6gica de ello la necesidael de que el actual Nego
ciado de asuntos indígenas de Melilla adquiera desarrollo adecua
do que le permita cumplir con mayor amplitud su importante mi
si6n.

Para ello es necesaria la organizaci6n de una oficina central de
asuntos indígenas á fin de reunir en un solo organismo todos los
datos é informaciones referentes al territorio ocupado, que pro
porcionen elementos de juicio suficientes para resolver las com
plejas y delicadas cuestiones que nuestra misi6n en Marruecos
nos impone; creando al mismo tiempo otras oficinas destacadas en
frecuente relaci6n con la central y con los indígenas del territorio
á que ha de extenderse nuestra infiuencia.

La misi6n confiada á los jefes de estas oficinas destacadas les
obligará á estar en constante comunicación con los indígenas, en
tendienelo frecuentemente en las cuestiones entre los de diferen
tes poblados y ejerciendo en cierto modo la autoridad gubernativa
como delegados del Capitán general de la regi6n, y esto exige
contar con una fuerza propia de policía, por lo que, con economía
en el presupuesto, podría conferirse estos cargos á los oficiales de
las mías ele policía indígena, poniendo estas fuerzas bajo la inme
diata inspección y dirección de la oficina central, como medio de
coadyuvar eficazmente á su misión, facilitar y garantir las transac
ciones comerciales, percepción de impuestos y demás cometidos
que nbs confieran los tratados, tanto en el territorio ocupado co
mo en los fronterizos á nuestras plazas.

Fundado en las anteriores razones, el Ministro que subscribe,
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter
á l!l aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de enero de 1912.
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Zeluán. • • • . . . •. Kabila de Ulad-Setut, Bu-Arg y relaciones con

Beni-Buyahí.
Zoco el Arbaa.. Idem de Quebdana (Lehdara, Lahadara, Chera:

uit Bu-Al-Laten). '
Cabo de Agua.. Idero de íd. (Ulad-el-Hach, Beni-Kiaten, Ber

Kanen, Ulad-Daud, Beni-Bu-Abd-Es-Sid).
Zaío.. • • • • • • • • • Idem de íd. (Zjanin, Zebra. Relaciones con Beni

Uk.il y Ulad-Setut).

Plantilla de las oficinas de Zoco-EI-Had, Yazanen,
Nador, At-laten y Restinga.

Un capitán.-El de las mías de policía indígena de Beni-Sicar
Ileni-Bugafar, Mazuza, Beni-Buifrur y Quebdana, respectiva
mente.

Un subalterno.-De la policía indígena, para 10 que se aumenta
rá la plantilla de cada una de las indi~adas mías en un primer
tenien~e.

Un intérprete.
Un cabo escribiente.-De la policía indígena, para 10 que se au

mentará la plantilla de cada una de las cinco mías en un cabo,
del Ejército.

Un ordenanza de tropa.-Facilita:do pot l~ fuerzas del destaca
mento del ejército.

Plantilla de las oficinas de Zeluán, Cabo de Agua, El
Harcha y Zafo.

Un Ler teniente.-En Cabo de Agua, el del destacamento de la
policía indígena; en Zeluán, otro segundo subalterno que se
aumentará en la mía de Mazuza, y en el Harcha y Zaío un te
niente que se aumentará en las de Beni-Sidel y Quebdana.

Un intérprete.
Un cabo escribiente.-De la policía, para lo que se aumentará otro

cabo del Ejército en las mías de Mazuza y Beni-Sidel y otros
dos en la de Quebdana.

Un ordenanza de tropa.-Facilitado por las fuerzas del destaca
mento del Ejército.

Art. 6.0 Las fuerzas regulares indígenas, y las de po
lida, dependerán de la Subinspecci6n de tropas y asuntos
indígenas, tanto para el servicio especial que les está en.,
comendado como en lo referente ti rendici6n y aprobaci6n
de cuentas.

Art. 7. 0 El Jefe de la oficina central tendrá el carácter
de Jefe de dichas fuerzas, resolviendo por sí todo lo relati
vo á detalles del servicio, vestuario, contabilidad y régi
men interior.

Art. 8.0 El Subinspector de las tropas y asuntos indí
genas ejercerá la alta inspecci6n de todas estas fuerzas, así
como de las oficinas destacadas y de la central, y por su
conducto recibirá ésta todas las 6rdenes· é instrucciones
emanadas del Capitán general, relativas á organización,

_servicio en general y orientaci6n política que haya de se
guirse.

Art. 9.° Los oficiales de las oficinas destacadas se en
tenderán q.irectamente con el jefe de la oficina central y
tendrán como misi6n el estudio de la zona asignada á cada
una, formando de ella una especie de avance catastral
en el que consten todos los datos estadísticos que intere
sen al mando y á la política que haya de seguirse; mante
ner la tranquilidad y orden en su regi6n, mediante el efi
caz aU:Kilio de la fuerza moral y efectiva de la policía indí-

gena; formaci6n de guros con la' coop'eraci6n de los jefes
indígenas más influyentes, averiguando también el número
de habitantes de la zona, fusiles y caballos de que en ella
se disponga, los jefes principales de la misma, la influen
cia que disfruten en el país y relaciones que tengan con
los vecinos de las kabilas contiguas, desde los puntos de
vista político y comercial; importancia de los zocos y cuan
tos datos é informes puedan contribuir á un exacto cono
cimiento de la localidad y á extender y estrechar las rela-
ciones con sus habitantes. '

Art. IO.O Los jefes y oficiales de la Subinspecci6n y
de las oficinas destacadas serán todos plazas montadas, te
niendo derecho á asistente, que les será facilitado por los
cuerpos de la guarnici6n.

Los destinados en la Subinspecci6n disfrutar<i:n todos
los devengos correspondientes á los de igual empleo de la
guarnici6n de Melilla.

Los de las oficinas destacadas disfrutarán los devengos
asignados actualmente á los oficiales de las mías de poli
cía indígena.

Los intérpretes de la Subinspec~i6ny de las oficinas
destacadas disfrutarán un sueldo anual de 1.500 pesetas.
y el secretario árabe y el ordenanza ~ntérprete de la Sub
inspecci6n 1.250 y 750,pesetas anuales, respectivamente~

Los cabos del ejército destinados en las mías de poli
cía indígena para el servicio de las oficinas destacadas.
disfrutarán una gratificaci6n mensual de 50 pesetas.

Art. n.o Pará gastos de noticias, comisiones, adquisi
ci6n de obras y otros medios de informaci6n, se asignan
á .la oficina central 3.000 pesetas anuales y 500 para los
de material y escritorio de la misma.

Para gastos de material de cada una de las oficinas
destacadas se asigna la cantidad anual de 250 pesetas.

Art. 12.0 Se reorganizan las tropas de policía indíge
na que quedarán en tanto no se modifiquen sus plantillas,
con la qua se fija en el estado que acompaña á este de
creto. La plana mayor de estas tropas, que estará encar
gada excIusivamente~de la gesti6n administrativa, depen
derá para estos efectos de la Subinspección de las tropas
y asuntos indígenas. -

Art. 13.0 Se suprimen las actuales oficinas de informa
ci6n de Cabo de Agua y Restinga, pasando sus asuntos á
las oficinas destacadas que se organizan en dichas posi
ciones.

Art. 14.0 Todos los gastos que origine la implantaci6n
inmediata de esta modificaci6n orgánica, se sufragarán
con cargo á los créditos consignados en el presupuesto
vigente..

- Art. 15.0 El Ministro de la Guerra dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacia á cinco de enero de mil novecientos
doce.

El MlnistrQ de la Guerra,

AQIl~Tm kVglJ1l¡
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Plantilla del personal y ganado de las fuerzas indígenas de Melilla
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Grupo de C.abo de
Agua .......... » » » » » » r r 2 2 ;2 2 r6 r6 r r 2 4 2 4 32

44( ) "iQuebdana. Idem de Restinga. » r (2)4 2 7 3 r 1 2 2 ;2 2 r6 r6 r r 2 4 2 4 32 44
S ~:í

71

ldem Avanzado . ,. » » » » » :; r » 2 » 2 ,. 16 » 1 1 2 1 ;2 16 22
Una rebaa á pie

(Zebra) ........ » ,. » » :D » 1 » 2 » 2 » 20 ,. r » r 2 1 ;2 20 26
Mazuza ••••••••••.••••••••• I » 1 (3)3 1 5 2 4 1 8 2 8 2 64 16 2 1 5 10 3 [O 80 108 4 22 :MJ
Beni-Skar•.•••••••••••••.•. » 1 (4)2 1 1 1 4 1 8 2 8 2 64 16 2 r 5 10 3 ro 80 108 3 22 25
Beni-Buifrur•.••.•.••..•••.• » r (5)2 r 4 1 -4 r 8 2 8 2 64 r6 2 1 5 ro 3 ro 80 108 3 22 25
Beni-Bugafar................. » 1 (6)2 1 4 1 3 1 6 2 6 2 48 16 '2 1 4 8 3 8 64 87 3 22 25
Beni...Sidel, .•.•• ".""." .•••.• » 1 (7)2 1 4 1 4 1 8 2 8 2 64 16 2

1
5 10 3 ro 80 108 3 22 25

r--
~18 -;-;1 - ~

TOTAL ••••••• l' 1 7 22 8 44 16 44 16 356 r28 13 30 60 21 60 484 655 25 176 201

l.a

-

(1) En tanto no existan oficiales moros, están desempeñadas estas plazas, en comisión, por sargentos del Ejército.-(2) Dos de la
mia, de los que uno prestará servicio en la oficina de Cabo de Agua y dos para las oficinas de Restinga y Zaio.-(3) Uno el de la mía y
dos para Las oficinas de Nadar y Zeluán.-(4) Uno de la mía y otro para la oficina de Zoco-el-Had.-(s) Uno el de la mía y otro para la ofici
na de At-Iaten.-(6) Uno el de la mía y otro para la oficina de Izanen.-(7) Uno el de la mia y otro para la oficina de El Harcha.-(8) Para
las oficinas destacadas.-(g) Para los oficiales y para el sargento de Caballería que desempeña en comisión plaza de oficial moro.

Madrid 5 de enero de 19rz.-Aprobado por S. JYI.-AGUSTÍN LUQUE,

•••

REALES ORDENES efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de enero de 1912.

LUQUE

•••

Señor Capitán general de Meli1Ja.

Señor Interventor general de Guerra.

fsJado HIHor Central del Ejérdta
PALOMAS MENSAJERAS

LUQUEi,
1 _Lo.- '

Excmo. Sr.: El.Rey {q. D. g.) se ha servido disponer
que la educación de las palomas mensaj~r~s en el año ~c
tual se efectúe en todos los palomares mlhtares, con SUJe
d6n al plan aprobado por real orden de 31 de ene:;o tie
19ro. E~ a&ímismo la voluntad de S" M. que los Cap1tanes
generales' respectíV'os y Gobernador militar de Ceuta, .que
den autorizados á expedir pasaportes durante el corriente
año, para todos los puntos marcados en el expresado plao p

á favor del personal indicado en el arto 55 del reglamento
para el servicio de comunicaciones por medio de I?al?mas
mensajeras, aprobado por real orden de J2 de Juho de
1899 (C. L. núm~ 140), y en las condiciones expresadas en
el mismo artículo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de I9I2.

Sobslcrefarll
íDESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ~i~.
poner que el comandante de Caballería D. Fernandd ,,'.1
dal Pozuelo, Cese en el cargo de ayudante de campo de!
General de la quinta división, D. Eduardo Losas y Berros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento 1I
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añds.
Madrid 8 de enero de 1912.

l.{iQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Ingenieros D. Eusebio Redondo
Ballester, cese en el cargo de ayudante de campo del Ge
neral de división D. Francisco Larrea y Liso, que se ha·
Ila destinado á las órdenes de V_E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de enero de 1912.

LUQUEI

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

If ••

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

"'1II!ll

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenirlo á bien nom
brar ayudante de campo del General de divisi6n O. Fran
cisco Larrea y Liso, que se halla destinado á los 6rdenes
de V: h., al comandante de Infantería, en situaci6n de
excedente en esa plaza. D; Manuel Garcia Malea.

De real orden 10 digo á V. E. para su, conocimiento y

Señores Capitanes generales de la primera, s,:gunda, q~inta
y séptima regiones, de Baleares, Canarias y Mel111a y
Gobernador militar de Ceuta... '

Sección !le lolanlerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.) ha tenido ~ bien dispo
ner que el coronel de Inlantería D. Francisco Ibañes Aran-
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LUQUE

•••

í\SCENSOS

Jemon de IngenIeras

Excmo. Sr.: El Rey: (q. D. g:) ha tenido á bien pro
mover al empleo de oficlal celador de fortificaci6n de pri
mera clase, en propuesta reglamentaria de ascenso al que
lo es <;le segunda clase, con destino en la Comanda~ciade
Ingemero! de Gerona, con residencia en Figueras, D. Dá
maso I?ánez y Alonso, por ser el más antiguo en su escala
y reumr las demás condiciones reglamentarias para el as~

censo, debiendo disfrutar en su nuevo empleo la efectivi
dad de 31 del mes de diciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años Ma.
drid 5 de enero de 1912. •

Aousmo{ LUQu~

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

MATERIAD DE INGENIEROS " :'''1

~xcmo. Sr:: En vista del escrito de V. E. de 16 de
nOV1embre ú!!imo, re~~rente á la instalaci6n de un teléfo
no ~n el ~ob1erno mlhtar de Oviedo, el Rey (q. D. g.) ha
temdo á b1en autorizar. la referida instalaci6n, disponiendo
que por la Comandancla de Ingenieros de Gij6n se redac
te el oportu~~ presupuesto para las atenciones especiales
de este serVlClO, para que una vel; aprobado pueda asi _
nársele el crédito correspondiente; g

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1912•

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

• J •

•••

Segundo teniente

D: Eugenio Goyenechea Parrilla, del regimiento de
Otumba, 49.

Madrid 8 de enero de 1912. LUQUE.

Relación. que se cita

P.rimeros tenientes

D. Buenaventura González Martín, del regimiento de Isa
bel Il, 32.

:t BIas Gómez y Pérez de Munaín, del regimiento de
América, 14.

:t Juan G6mez y Pérez de Munaín, del regimiento de
América, 14.

:. Gonzalo Ramos Díaz de ViIa, del regimiento de So
rla,9·

, Alberto Cuartero Logroño, del regimiento de Ge
rana, 22.

,. Mateo Castillo Fernández, del regimiento de Valen-
cia, 23.

:> Luis Alonso Preciado, del regimiento de Otumba, 49.
,. Juan Toribio de Dios, del regimiento de Isabel II, 32.
,. Luis ]evenois Labernade, del batall6n Cazadores de

Mérida, 13.
» Vicente García Gambarte, del batall6n Cazadores de

Mérida, 13.

Señor Presidente del Consejo Supremo de
rina.

Señores Cápitán general de la primera regi6n é
tor general de Guerra.

da, ascendido á dicho empleo por real orden de 4 del mesIha servido concederle la vuelta al servicio aCtivo;debi:~do
actual (D. O. núm. 3), de ese Consejo Supremo, pase des- continuar en la situaci6n de supernumerario sin sueldo en
tinado al mismo á desempeñar el cargo de Vicesecretario que-hoy se encuentra hasta que obtenga destino de plan
que existe vacante. , tilla, con arreglo al real decreto de 2 de agosto de 1889

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y - (C. L. núm; 362).
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
drid 8 de enero de 1912. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

LUQue drid 8 qe enero de 1912.
Guerra y Ma- I ' \

Interven·ISeñor Capitán general de ~~ ::mera regi6n.

lIi 11 , ,;/' ,-' SUPERNUMERARIOS ' ¡ ,,,,")!.

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) se ha servido disponer Ex<:mo. Sr.: Accediendo á 10 s~Jicitado por el capitán
que los l...ficiales de Infantería, comprendidos en la siguien- de AtttlIería~ excedente en esta reg'l6n,~.Valentín Gan
te relación, pasen á situación de excedentes en MeJilla, zález Alberdl, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el
quedando á las 6rdenes del Capitán general para ser em- p~se á sjtu~ción de ?upernumerario sin sueldo con residen
pIeados en los destinos 6 comisiones que aconsejen las cla en la mIsma reglón, con arreglo al real decreto de 2 de
necesidades del servicio. Es asímismo la voluntad de agosto de 1889 Ce. L. núm. 362).
S. M. que los expresados oficiales perciban el completo de De real orden l? digo á V. E. para su conoci~ient() y
sus sueldos, pluses y gratificaciones por la expresada n6- de:uás efectos. DlOS guarde á·V. E. muchos años. Ma
mina de excedentes, y que á medida que existan vacantes dnd 8 de enero de 1912.
en las plantillas de los cuerpop 6 unidades, sean propues·
tos para cubrirlas por el orden que estime conveniente la
referida autoridad.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimient~ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1912.

AGUSTIN rUQUE f ,

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quinta,
sexta y séptima regiones y de MeliIla é Interventor
general de Guerra.

...

L'UQUJ!
Señor Capitán general de la séptima región.Sutlól1 de Artlllerfa

DESTINOS ; :r -....··""1 'j

Excmo. Sr.: .Acc~~iendo á lo solicitado por el capitán . Excmo. Sr.: Examinado el ex ed'
de Artillería, en' 8ltuaclOn de supernumerario fin sueldo en materiales para las obras que e'e ~ l

1en
¿e de ~ba~ta de

esta región, D. José Alvarez y Bisbal, el Rey (q. D. g.) se • Ingen{~rOG dI;: C.Órd,ol;la, y ~ue.J. E~ ~\,l~6 ~o:;:Mi~~;;e~~
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, L:UQua

Señor Capitán general de la primera ,región.

Señores Interventor general de Guerra y Director del Es
tablecimiento central de Intendencia.

".' CONCURSOS. \.... "'1. ': "~'¡ <i'

Excmo. Sr.; Autorizados los parques de suministrG
de Intendencia y las fábricas militares de subsistencias de
la Península, Baleares y Canarias, por real decreto !=le 23
de noviembre pr6ximo pasado, para que efectúen las ad
quisiciones de los artículos que necesiten por medio de
concursos mensuales, y con el fin de que los interesados
en ellos tengan el debido conocimiento, el Rey (q. D. g..),
de acuerdo en lo esencial con 10 informado por la Inter-
venci6n general de Guerra, ha tenido á bien disponer se
manifieste que, dentro de la segunda quincena del mes ac
tual, se publicarán en los Diarios oficiales de avisos y en los
Boletines oficiales de las provincias los anuncios convo
cando licitadores para los concursos que tendr5n lugar den
tro de los cinco primeros días del mes de febrero próximo
en los mencionados parques y fábricas, con el fin de in·
tentar la adquisici6n de los articulas de los servicios de
subsistencias y acuartelamiento que necesiten para las
atenciones del mes y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad de S. M. se comunique que
los pliegos de condiciones y las muestras de los artículos
que se traten de adquirir, estarán de manifiesto los días
laborables en los correspondientes establecimientos, desde
que se anuncien hasta el día en que se celebren aquéllos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912,

AGUSTIN LU.QUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quin
ta, sexta, séptima y octava regiones, de Baleares y Ca..
narias é Interventor general de Guerra•

LU.QUE 'O •• '

f:

.. ".Ju .... tt lU'''' t'i ·l¡""·i(-~· d eN U! ..."....".. lJiJAtNIJ 1 .-

con su escrito de 6 del mes pr6ximo pasado; resultando que I tropas del referid~ cuerpo, para constituir con ellos una
han quedado desiertas, por falta de licitadores, las dos su· secd6o. que quedará afecta á la indicada unidad y fun..
bastas celebradas, y de acuerdo con lo dispuesto en el caso cionará con sujeci6n á las instrucciones que le comunique
2. o del arto 56 de la ley de contabilidad de r.o de julio de la Intendenda general militar; .
19B, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á la De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
e:¡¡;,presada Co~andancia para adquirir por administraci6n demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Ma·
durante un año y tres meses más, si así conviene á los in- drid 8 de enero de 191t.
tereses del servicio, los referidos materiales, á iguales pre
cios 6 inferiores y en las mismas condiciones que han re
gido en las subastas celebradas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 5 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de construcci6n
de pabellones para un oficial y un sargento en el fuerte
de San Francisco, de Guadalajara, que V. E. remiti6 á
este Ministerio con su escrito de 5 del mes pr6ximo pasa
do, el Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y dispo
ner que su presupuellto, importante 20.750 pesetas, sea
cargo á los fondos del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. ¡:>.ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de Ig12.

, : ..

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

~eñor Interventor general de Guerra.

~ ~!!I :,

1 -REEMPLAZO

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

!!!l[.!J!

Excmo. Sr~: En. virtud de lo dispuesto en la real or
den de 12 Cle diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y ac~
cediendo á 10 solicitado por el coronel de Ingenieros, con
destino en la Comandancia de Burgos, D. Juan Cólogan y
C61ogan, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que pase
á situaci6n de reemplazo con residencia en la primera re~

gi6n, por el término de un año como plazo míni~o:
De real orden lo digo á V. E. para su conoClmlento y

fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 8 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de l~ sexta región é Interventor
general de Guerra.

•••

IntendencIa General HllItar
!AUTOMOVILISMO

Excmo. Sr.: Con objeto de atender debidamente al
servicio de abastecimiento á los diferentes cantones en que
se halla distribuida la guarnici6n de esta corte y de ten~r

siempre preparado un núcleo de elementos que poder uh~

lizar en circunstancias extraordinarias 6 imprevistas, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los autom6viles
que figuran á cargo del Establecimiento central de Inten
dencia y que SE' consideran convenientes á los fines expre..
:lados? pasen, desde luego, á la primera Comandancia de

. '':l. \ !I\ *. tl5 ;. :".~. "1 r.1 l'

. ':. INDEMNIZACIONES i,:
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 31 de octubre pr6ximo pasado, desempeñadas en los
meses de julio, agosto y septjembre últimos, por el perso..
nal comprendido en la relaci6n que á continuaci6n se in
serta, que comienza con D. José Pérez Martínez y conclu
ye con el mismo, declarándolas indemnizabIes con los be..
neficios que señalan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su'conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V; E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de IgIl.

LU9~¡¡:'

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

'Señor Interventor general de Guerra.
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Ob¡ervacionell
NOMBJm8Olas sCuerpos

'" t>ol!l~11 FECHA ~U(l)~ PUNTO :.

1~!~l en que PrinciPia' en que termina ie:ál .. ~ de su 1donde tuvol~ I Comid6n conferida E;
t>o(l) <> (¡1 I I l· --, 1 ~~ g¡.;~ resideooa 1.oomilMli • Di.. He. Año Día I Mea AfIo
.. liD-~ V'

-------.\ I.,.--------J~ ---
Coronel•.••• D. Joaquín M!utínez <:tarda •.•
T. coronel. .. »Victoriano EstebanGonzál!'l!
Cou:andante. :& Nicolás López Serrano.•••. ~10 y 111IValladolid...
OapIMn... . :& Ezequiel Núfiez Núilez ..• ,.
Otro »JoséYllgü···r.a,!r~l.,t.• , ..•

Otro •.•. t , :& Arias Bolnes Trespalacios ••
Otro. . .• . .•. • Carlos Merino Garcia. , .••.
Otro........ »Enrique :Manzano Felllán-

dez.• l ••• ,,o,o .

l
En comisión del senlcio y ál··

disposición del Excmo. Se·
fiol' General gobE'rnado'l'mi·

Oviedo.. • •• . •••. litar de aquella plaza y pro. H!sepbre.
vincla con motivo de las
huelgas•• t', t ••• .. , "

1911

20 sepbre
27 idem .
27 idem.
20 idem.
20 idem.

1911 7
1911 14
1911 14
1911 'l1911 'l

2.° teniE?llte..
O~ro ..•...•.
Otro•.•.•...
Otro ......•
\1. o lll'n e1'0 .

Zona de L':!ón, 44 ••..•.•... ,., Ler te¡JÍellte.
l11eIlllle V~.líadol1ct, 45.; •... Otro .•••••.•

Otro ...•••••
Otro .
Otro ..•••...
;llédico 2.°...
(~llpellán 2. 0

M.O armero ..
1.er teniente.

ídem id. de Toledo, 35 •• , ••. \M.o armero ..

T. Coronel...
Comandante.
Oapitán...••
Otro ..•.•...

...
\O
H
~

'O
Cll
l:l
Clla

'U'll
""-t3

2

14

Slidem .! 19111 15lidem, 1191111 S

2!idem .\19111 4\idem '1 1911

1/ idel}l. 1.n J! 2 iJem. HJllI

Hlidem ,! 19lil 27lidem .11911

12lidem .119111 26!idem .1191111 15

Idem ••• "., •••• t., •. o •••• '[de;n ••••.•• Ildem .•••• , •••

O 'el0 )Asegurar el orden con motivol
VI ) de la huelga generltl \

~
(dem .••.••• \AstorRIl I/oonducir caudales .
Va:!adolid •. Medina del Cam,!

ti po..• ,,\~ .•.• ¡ [.lOlU\" , •• ~.",."""~",,,,!!

» Benito Oonde Enrfq1aez.••
:& Inocencio Garcfa Matilla ••.
:& Inocencia González Sánehez.
» Juan Nuevo Diez ..•••.... ,
» JURn ,Jonde Oonde .
» Juan Polo Flaquer .•.•.••..
» José Palacios Aldea .

. l· Ibiudad RO-) . 'l'Efectuar recomposiclones enl
» EnrIque Manuel Herrera ••. 10 Y16\ d" .fBéJar..... .... . el· armlLme n to de esteI ligo..... .

11 ,cueIpo.••..••••• , ' ••••.••
:& Juan AgURS Monrea!. ....••• " .
» Manuel Lópl'z Gómez ....•.
:& Joaquín Raventós París •••
» Orewtlncio MOl'ate de la Gue-

rra...•.•••......•...•.•
» Verllrdo Garcfa Rey..
» Arturo Alonso Elices ..•..•.
:t José Anglada Esp9.fia ••••.. )10 1111L '
» Migufl Arredondo Lorza.... y eon .
» Benigno Feruández Oonedo)'

y Chicote..•.......••..•
:1> MaUaa Muñoz López. .• . .•
~ Segnndo Andrés Prada •. , ..
» .Miguel Argote Zulllica .•.•.
J Amadeo f:¡;n1'iqu!1 Lozano ••
» Tomás VnreJa Oallfljl' .
» Timotr lle"l.Hlrl1o Alo~!'o • '1· 24
» Jo&é Ec4enrrfi:\ Esnaol,l ... , il!

» Gel'E,rdo Mulero Palencia •..
» Ladislao Ouadrado Sánchez.
» Ricardo Iglesias Navarro •..
• Cl1'irco Ra.mos AlonRo..•••.
» Aníbal Pérez Ra'illa .•.••..
:& Bu e na ven tUl' a Gonzále~

Martín ••• ) •• t o"

• Cesáreo de San AIE'j andro .• \10 11
» Rahel Hierro Murtfnez..... 1 Y
» Cé~lu Oaamallo Túu1'chart ..
• Jesús Pél'ez Salas •..•••....
» Baldomel'o Emperador Ga·

lán., I. tI •

OtrQ •.•••••.
1.er teniente.
Oi.ro .
Otro ..
Médico 2.° •.

Otro ..•.....
l.er teniente.
Otro ..
Otro .
Otro .
Otro .

Otro •••.•.•.
2. o te:lif'nte
'Otro•...•..•
Otro .
Ot.'o .....•••

IdeE fd. de Burges, 36..••••.

Beg. ruf.a de IsabEl II, 32.•..
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Observaciones.

~lOargo.al ser
4~ vi&lio.

:1

~::

2Gl

5((}argo al~
11 vicio.
12

.19
19

:19
19
19
19
10\Oontim$. '

,lO Idem~

10Idem...

11
"2t)

2B
21)'

21 '
21'

6 OonthlÚI".
6lIdem.

1911 " 1[911 . 3J
1911 l' 2
1911 I s·

2lilebre.
3 ídem.
31 idero •
3 ídem.

11fidem .11911
20 idem. 1911
23 Mero. 1911
20 ídem. 1911
21 ídem. 1911
21 idem. 1911
JI;» JI
:t: JI lO

<

19 $bre o 1qll
19 ldiem • 1911
1 íoom. 1911
1 idem. I911l.
1 id'em. 1lHI
19 idem. Hnl<

:t :t
JI ~

¡¡. ,..

.F.!l:GBA

1911
1911
1911
1911

2 88br9.
1 idem.
2 ídem.
1 hiero .

,- 1I S"
en qne priucipia I Gil que tllrmina al

IJ

1 ídem., 1911
1 idem. 1911
1 ioom • 1911
1 100m •. 11111
1 idlem. 1911
1 ídem •. 1911

25 ídem. 1911
2J) i~.... 1911

1 id¡e.m,. 1911
1 idem. 1911
1 ldem,. 1911
1 ldem·. 1911
1 idmn •. 1911
1 l<tero. 1911

21 ídem· .. 11111
'21 idem. 11111
21 idem •.11911

Clomislón lJonfi'llidadondo tnvo lugar

la comisión

----:1 11-1--1-1-1--1-11..::-1---_

PUKTO

de su

resilieMia

.:::::=--=:~.:~:::':-=:::::"':"'"'::=:===':,

NO:M.BR.BI:l

,..'
I"'J';';"S~gtO m::;
",¡;j",,,
~f!)¡"" .....
1-;1:,.,00
<\l ti>

I
g:A c:.¡;
)... (¡)t'f_

'" "' ...'-' ~;) t(I \'j;I

r~·i~
_ I :_E'_~~ 11 ....

Clu~

l,er teniente 'ID. Valeniín Oalvo Paniagua•••
Otro........ :t Aguet{n 8ánchez :Martín••• ,
Otro........ :& Adolfo FIO'fes Vanes ••• , •••
Otro ••••.••• 1' Lucas Sáncbez Rodriguer.•••

Oa itá ~ :t Oonstancio Jim é n ~ JI Goi·
p n. . • . . coechea ... ti' __ ••••• '" _ ••••

Cuelpos

---------i ~.---
Zona de Z!lreora, 46, •••••••.
Idem de Salamanca, 47......
Idem de Oviedo, 48•••.••••••
ldem de Gijón, 49 ., .

24 I'foro•.•• , • " 7,smol'a •• , ••. , '¡ICOndUcir caudales-•.'•.•••.••
24 Salamanca •• Oiudad Rodrigo. IdHm r ••••••• , .,.

24 OV,iedo Cangl1B de Ollí!:'. ¡I<lam •.•.•• , .•: •• ' .
10 Y11 GiJ¡)n••••••• Oviedo•••••••• .I10obrl1r lil:.orailHimtos ..•••••.

F' ~pr.,;!!ta1' servicio de vigiluncill
10 y 11 Valladolid... r;~::~~.:~~~~~ en la frontera hlsp&no-por.~ llid"EHn .119111 20lidem.1 H11111 ,~

tuguesa ~ " .
) J o8é Arce. y Llevada ., • .• 10 Y11 [dem........ Idem. o , ldem '••' ..
:t José Rublo Saraeibar • • • • •• 10 Y11 [dem •••.•• , fdem.......... [dem .
~ Francl.co Naneti Chineh&n. 10 y 11 ldem •••••• , [dem o. , ••••••• [d6lll ••••.••••••••.•••••••••
:t Federico Martín Mascoso ••• 10 Y11 Ildem ••••• o. [dero ••••••••• o ldem ••••• , •••••••• ; .
»" Eduardo- Pérell Hicl;man ••• 10 Y11 [dem....... [dem.......... [dem •.••••••••••••••••••••
:t Vicente l'upareli Alonso , :IO y 11 ldem •••.••• Idem .••••.•••• [d"Ellll '•.••.' .
:t EduardO' 8uárez ROIte'llo.... 24 [dero ••. , •• , Melina •••••••• Oonduceión de gIlJa'Sdo ••••.•
:t MarcelinO'Gaviláu A1mmnua 24 Ldem ••• o ••• Ldem ••••••••• ,' ldero o .
i> Lui!! SolerArce..... ~•••••• 10 Y11 Salamanca •. Frontera portu-

, guesa •••••••.' Vi¡llat'la frontera •.•.•• ;'0 o

) Domingo Altlnso Salvooor•• HI'Y 11 Idem ••••••• Idem '. H Idsm ••.•.•••••. , ~ .
:t Vicente Ferltández Heredia. 101'11 [dem, :Idem ••••.••••• [dem .
:t Francisco Martínez Gon¡¡á.lez 1()y 11 [de-m •••• , •• :Idero ••••••• , . r [dem. r. , ••••••••••.••••••••••

:t Horacio G&reía LorenZ'0•••. 10 Y' 11 Ldem ••••••• ldem [dem •••••••••• o .
:t Juan Ooderque Navarr&•••• 10 Y'11 ldem •••.••• :Edem •• o •.••• O. r fdero ••..•••••.' .
:t Germán Rubio EguHuz..o.•• 10 Y11 Idem Gijón O" Oon moti"" de laJ!l-huelgaE!l>••
t OeleoGolmaya-delaTordente 10 y 11 Idem.,., ••••'. [dem {dem , o. o••.
:t Horacio Garcfa. Lorenzo..• ,•• , 10 Y11 ldem "0 ••••• ¡<:Iem •••••.•••• rdeln· ~.
:t Nicllltio de Pablos Valbuena. 2& Idelnl ...... o" F u e n t e s d;

Ofioro••..••.••• Oonducir caudaies., •• "'.-.- '11 2Iioom.• 1911 <ilsebJ'e •119'H'11 3
. Otro .. , , • • •• :t JO!!& Torres Na,varrete ....... 10 Y111 laem . , , •••• Melilla •••••••• 0Ondufril'caballoa... •.. ..• • • • .• 22 ídem. 1911 ~ , •. 910ontiaúa.

'6.0 Rago mixto Ingenieros ••• \1.er teniente. :t Lui& Alvarez f:¿.pura.. o ••••••• \10 y 11 Madrid! ••..• o' Oeuta .••••••• o•. Marchar con una estación.ra- I I 11 I .
. . diotelegráflca de campa1íe.. 1 iitem • 1911 2> :t ,.. 30 Oo.nbiilúao

Idem •••••••••••••• , •••.•.• Otro........ :t Branno AmarQ.Gómell 10 Y l~ Valladolid •. ~id.~~ A'Sistlr al primer ouree· de
1~U -12 de la Jil¡¡cuela oo-r2-

• diotele~·afla.hO.... ~ .• ,....4.. 1 em". 1911 ·.20lll¡;bre.I~H
'(lomand.aIng. Ciudad RodrigoIOomandante.I :t Pedro Soler de. €ornellá>~ .... IH) yHilo. Bot'kig:o •• IZamora~~•.••••. 11[.nspeC'lliOnarla&.obraSqlilelle~1 "

1
, van á)cabo en·elcuamI d
¡ Infantería.. •.•.••••.• 24' dem 190}J¡ 281111em .¡Ul1l

.DesewpefIl\l su cometido en ;.
° las 9bras que-se llevi\ll-á ca- 11 ídem. 19011 11 f.1dem. 1911"' 1". d, 0"'''',1 • ."" Gon"I•• il",,,, . ·_· .. 110 y'~/nl'm \r ~ ~~~ .~I.~~~..~,~,:,J ld•m.• OS ldom."lI'

Fábrica de Trubia ¡Médico 1.°••. 1 :t Miguel Parrilla VaamO:&lie.. II0 y 1l11::Ilrnbia ~de Tineo RecoMcimiento del soldad~l: '1
. 1 : liC&llclado J<lsé· MIooéndes :

: ' R'OdrIgnez,. del regimient' I
fnlantería. del Btíz<llp9. S. • 2.Il tdem • t'91'1 :.30 idem.. 1911 2

Intend.a Mar. 7.a región 0.° de gnerraj ) Luis OajayPayAn. oO 10 Y11j Salamanca. o ' ~dad Rodrigo. P8.fiIll,r revisl1a,.de co~isa.riQ... 1ldem • j;91;]J 2 i<W:n. .¡um 1I 2
ldem... » El mismo , 10 Y11 [clem :llé:J!f\l'" ' Interventor:- del tll13l1nal d .

. . ' subasta de utensilio.• o. • •• . 8 1dem .1J\l.U 9 idem. 1911
ldem o lO' Oficial 1.° D. Mariano S. Juan y Oarro 10 Y U Idem o.• Id:~m , 8ecretllor1o. del tríÍH:mal de; .

, su\tasta.anteriml•••• oo•••• ! 6 1det& •. ·litll \ {) idem. 1911
Idem I •••• '10.0 guerra 2.11 :t Luis Oaja y Payán 10 y<U (dem ,CiUdad Bodltigo. nterven.k pagQ8< de la Qi.. :

. man<1an(li:llo logeBieros •• LO' 211 id.9a • llltl1. 29> ídem. 1911
Idem................ •.•••••• JI El mismo••• , o•••••• lO'J 11 {dem ••••• o" ldem •.••• ~ ..~~~ [dlJm i&. do los< Bell'Vif;ios aQ,.., :':

. . m1niatJa.tL~ ...... H ....... ,30 i~ .. 1~·1l ~(}·hd6l-m. 1911

l.er teniente.

(
Otro••••• o ••

Reg. Lane. Farnesio, 15.o Oab.a Otro ••.•••••
Otro ........
Otro .....••.
Prof. vetern.o
Capitán••••.
1.er teniente.

~
. Oapitán •••••

1,er teniente
Otro•••.••.•
Otro .. ~. l'"

tro .
ldem. Oaz. Albuer&, 16.0 Oab.a, Veterin.o 2.".

Capitán•••..
l,er teniente.
Otro .
Otro .
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LUQt¿EMadrId 30 de dlciem bre de 1911.

~~~ill PUNTO 7E~ 11 i
~g~i ~
l:I "" o- "" en que prlnc!IJria en qUlI' terJniaa ~

Cuerp.os CIases NOMBRES S; ¡¡¡ :il ~ de su donde tuvo lugar Comildón-eonteridr. a. O!ise1\"lteiollE

~ i;i resIdenoia la oomisión D:fll Mes' Ah Díal Mes :;: ~
-E1'-'P'

Intend.a Mil. 7.a región.••••• Oficla12.0•.. ID·-.-A-I-fo-n-S-0-Mar--ti-n-p-é-r-ell-.-.-.-••-.1 ~OY·l~"V·-a-ll-a-d-ol-id-••·ILeón .0 •••••••• AslstIr.ául'I.8eubast.. deV6:e,ta ---- - -- -- "'::'~f---'--
de caballos............... 2 sepbre 1911 ó aepbre HiJJr 4
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nal. .•••••. .••.•• •••. . ••. /) ldem. 1911 9 idem. 1911 5
ldem•.••••••••.•.••••.•.•. 0.° guerra 2.a t José Viñés Glltnetz••••.••. 10 Y11 Zamora .•.•. Salamanca••.•• intervenir el Parque regional I

de campafia.. • . . • . • • • . . . . . 8 idam. 1911 10 idem. 1911 S
ldem Otro La Manuel Gutiérrez Ohicote .. 10 yl1 Valladolid .. [dem Presidir el tribunal de subas- ;

ta de subsistencias........ 20 idem. 1911 22 idem. 1911 s-[rgo al 861'
Idem Otr02.a ) Santiago AstorgaGarcía 10yl1ldem :Zamora Autorizar esctitnral'! contrato Tlcio .

J

. servIcio aubsil!ltencias..... 20 ldem. 1911 22 idem. 1911 3. .

·Re 1 fap' . J éP M Gi' d 100brar la conslgoación dell 1idem.111l11 1idem.1911 1g. n. nnClpe, 3 l.er teniente. lf os érez artlnez..... ••. 24: J6n IOv1e o ) destacamento oo, .. ( SO ídem. 1911 SO ídem. 1911 1

Belacifm que Be cita
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Situacionell é destinosNOMBRES
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Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera y cuarta regiones é
Interventor general de Guerra.

Madrid 5 de enero de 1912.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 480 pesetas, corres
;pondiente á los doce años de efectividad como oficiales, á
Jos capitanes de ese cuerpo D. Federico Alonso Liria y don
.césar González Miguel, de las comandancias de Ciudad
:Real y de Gerona respectivamente; sujetándose el percibo
,de dicho devengo á 10 prevenido por real orden circular
de 1." de enero de IgIl (D. O. núm. 2), y correspondien
do percibirlo al primero hasta fin de septiembre pr6ximo
pasado, y hasta fin de noviembre siguiente para el segundo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de Ig12.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Seño res Capitanes t;renerales de la primera y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

D. Ruperto Cuñado Amador ••••.•• Comandancia de Salamanca.
:J'> Nicanor Betlo Marcilla .......•.• Mem de Soria.
» Félix: Echagüe Cabello.... • • • • .• Idem del Oeste.

if"l $.1.fELUOS. HABERES ~ ~RntI!ICACIONES r

Excmo. Sr,; ~i Rey (q. D. g~) se ha servido conceder
-el abono de la gratificaci6n anual de 480 pesetas, corres
pondiente á los doce años de efectividad como oficial, á
los primeros tenientes de ese cuerpo comprendidos en la
relación que á continuaci6n se inserta, que comienlta con
don Ruperto Cuñado Amador y concluye con don Félix
Echagüe Cabello; sujetándose el percibo de dic~o deven
go, que empezará á contarse desde 1.0 del actual, á lq pre
venido por real orden circular de 1.° de enero de 19I1
(D. O. núm. 2).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de Ig12,

TRANSP.ORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.) se ha servido conceder
pr6rroga para el transporte por cuenta del Estado, á las fa
milias de los jefes y oficiales comprendidos en la relaci6n
que á continuaci6n se insert;), que empieza con don Pedro
Font de Mora y concluye con don Luis Santos y Chivite,
con arreglo á lo prevenido en la real orden circular de 28
de julio de 1906 (C. L. núm. 137).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d¡id 5 de enero de 1912.

AGUSTIN. LUQUE -!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quin
ta y sexta regiones y de Melilla, Director general de la
Guardia CivH é Interventor general de Guerra.

o
...:
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 28 de octubre último, promovida por el sar
gento de la Comandancia del Narte de ese cuerpo, Mariano
Pérez Arst, en súplica de que se le reintegren 5z,61 pese
tas que satisfizo de su pecuijo por el transporte de mobi
liario de su propiedad de esta corie á Madridejos (Toledo),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado porJa In
tervenci6n general de Guerra, ha tenido á bien acceder á
10 solicitado, con arreglo á la real orden de 17 de diciem
bre de 1888 (C. L. núm. 480), siendo cargo el importe de
referencia al cap. 27, arto 2.° del presupuesto de la Gober
naci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

LU.QUE
Señor Director general de la Guardia Civil.

SeñoresCapitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra;

Intervenclon General Militar
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser.
vida conferir el empleo superior inmediato, en propuesta
reglamentaria de ascensos del presente mes, á los jefes y
oficiales del cuerpo de Intervenci6n comprendidos en la
siguiente relaci6n, que comienza con D. MaÍlUel Canapa y
Viescas y termina con D. José PradelIs Pedraza, los cuales
se hallan declarados aptos para el ascenso y son los más
antiguos en sus respectivas escalas; debiendo disfrutar en
el que se les confiere la efectividad que en la misma se
les señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

. drid 8 de enero de 1912.
;r.;:U.QUE

Señor...

Emploo '" '" 1," oo"~1
Efectividad

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES
Día. Mes Año-- -

Com.o guerra l.a clase. Intervención general militar ••••••. D. Manuel Canapa y Viescas.•••• Interventor de distrito. 20 dicbre 19II
Otro de 2.a..••..••... Idem militar de la 2.a regi6n••••••• » Mariano Arce Maroto ••.••••. Com:o guerra La clase. 20 ídem.• I9 II
Otro .................. Idem íd. de la 3.a íd ............... ~ Antonio Quilez Alvesa••.•••. Idem••••.••••••••••. 31 ídem.• 19'u
Oficial L° •••••••••••• Inspecci6n general de las €omisio-

nes liquidadoras del Ejército•••.• » Emilio Calvo Vallespín.•••••• Idem de 2.<\ íd •••••••• ' ;20 ídem.• I9 II
Otro••.•••••••••••... Intervenci6n general militar ••••••• ~ Luis Fernández Muñiz y Pe-

ídem.•rotes a ••••••••••••••••••• Idem•••••••••••••••• 1 31 19 II
Otro.••..•.••••. , •••. Supernumerario en la 3.a. regi6n .... ~ Sim6n Ballester Dutnís .••••. Idem .....•..•....... 31 ídem.. 19 11
OtrO.•• , .• ,." .•• l •••• Intervenci6n general militar•..••••• ~ Alejandro Sobejano y L6pez .• ldem .... a ••••••••••• 3 1 ídem.. I9 II
Otro 2.°............ , .. Idem militar de la 4.a regi6n •.••••• ~ Pedro de Bricio Chamorro ••• Oficial 1.° .••••••••••. 14 ídem.. 19II
Otro....... ,., .......... Idem íd. de Melilla................ ~ Benito Vale Enríquez..•••••• Idem •••••••••...•••• 20 ídem. 19 IP
Otro.••••••••••••••• , Idem general militar. . • • •• ••••.•• ~ Apolinar González Herrera. •• Idem •••••••••••••••• 31 ídem.. 19 II
Otro................. Idem••.•••.••••.••••..••.•.•••.• »Federico Alba Varela•••••••• Idem •.•••••••••••••• 3 1 ídem.. 19II
Otro................. Inspección general de las comiSio-1

ídem.•nes liquidadoras del Ejército. • • José Pradells y. Pedraza •••.•• Idem •.•••••••••••••• 31 19 II

Madrid 8 de enero de IgI:Z. ;LU.QUE
•••

SICCIÓR di JustIcia , Isntos lenerales
~~ !- INDULT.OS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el con
finado en la prisi6n de penas aflictivas del Puerto de San·
tamaría José Pérez Torres, en súplica de que se le dé por
extinguida toda la responsabilidad penal por llevar más de
cuarenta años sufriendo prisi6n, á tenor de ID dispuesto en
el arta 89 del C6digo penal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 expuesto por V. E. en su escrito de 15 de octubre
último y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
20 del mes pr6ximo pasado, se ha servido desestimar la
petición del recurrente..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

l~L ,¡ i.~i!f.:¡ i:':! i ( I !. ! .'!! : ',::~I:' "'1; .
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á

este Mínisterio con escrito de 7 de noviembre último) pro
movida por el padre del corrigendo en la Penitenciaría
militar de Mah6n, Alejandro 'fugares Rojo, en slíplica de
indulto para éste del resto de la pena de tres años de pri
si6n militar correccional que le fué impuesta por el delito
de injurias á agentes de la autoridad, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 expuesto por V. E. en su citado escrito y
for el ~onllejo Supremo de 9\Jerra y Madll/.\ en 29 de.

mes pr6ximo pasado) se ha servido desestimar la petici6n
del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

',,~ ~ &! CUºPI!
Señor Capitán general de Canarias.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
. ¡r; lJj JI: i , i

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pa
dre del soldado del regim~ento Infantería de San Quintín,
Juan Gibert Viñas, en súplica de indulto para éste del co
rrectivo de dos años de recargo en el servicio que le fue
ron impuestos por la falta grave de deserci6n, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 expuesto por V. E. en
escrito de 9 de noviembre último y por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 20 del mes pr6ximo pasado, se
ha servido desestimar la petición del recurrente. '/

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

[ ; ¡ , AGUSTI.N. ;r.;:U.QUE "; '.,

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
I \\.:( I ;.t! i °i; p! ~:f. I .;~ l't (:;rp}¡ :::-t~i ;",=)'f·:.:1'·' ';

Excmo. Sr.:. Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 26 de octubre último, pro
movida por el corrigendo en la Penitenciaría militar de
1:liah6n, Pedro RQ,iz Jama.yo. en f,iúpliéa 'd~ ~n.d\.}lto de
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D. ~. n!fu. ~
.r ,... ~

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, quinta y séptima regiones y de Baleares.

" ' 'Relaclon filie, S~ 'Gifa ..ú cc..; ••~ t~ l.'
Ca,p.ifanes

D. Diego Requena Feu, de la Comandancia de Zamora, á
la cuarta subinspecci6n de Carabineros residente en I
Almerfa, de secretario,

: I:U,QUé

...-

, '

Señor Capitán general de la sexta r~6n.

Señores Capitán general de la quinta regioo é Interventor
general de Guerra.

"'~. , P.rimeros tenientes ' ~\~ ~~ ~~

D. Manuel del Valle Aparicio, de los colegios de Carabi
neros, ti la Comandancia de Cádiz.

» Antonio Patiño Bustillo, de la Comandancia de Cáce~

res, ti los colegios de Carabineros. '
» Julio Charro Fons, de la Comandancia de Murcia, :i la

de Cáceres.
» Valentín Martínez Taboacla, ascendido, de la Coman

dancia de Huesca, á la de Murcia.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el rec1u~
ta del reemplazo de 1899 Leoncio Vidal Vilán, vecino de
Sotomayor, provincia de Pontevedra, en solicitud de que le
sean devueltas las l. seo pesetas con que se redimió dél
servicio militar activo; y teniendo en cuenta que al intere
sado le correspondi6 servir en filas para cubrir la baja de
Ignacio Iglesias Soto, no habiendo ingresado en ellas por
hállarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, por haber hecho uso de los beneHcios de
la redenci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 5 de enero de 1{;112;
'--

: I ,;: ¡ I ,.i: (:~mn ¡'t\':.~:i ";'\!h (lilE:; ~u~UBl:¡:lj¡m
Señor CapMn general de la octava regi6n.

D. Constantino FerDández Diez, ascendido, de la Coman
dancia de Cádiz, á la de Zamora.

» Federico Alaez Cardona, de la Comandancia de Mur..
cia, ti la de Zamora.

» Basilio Moreno Jaraíz, de 1'a Comandancia de Zamora,
ti la de Murcia.

Segundos tenientes (E. R.) ~1;;~ %M. ~1

D. Facundo Arias Hernández, ascendido, de la Comandan
cia de Navarra, á la de Huesca.

:. Laureano Fréiria Vaamonde, ascendido, de ta Coman
dancia de Sevilla, á la de Mallorca.

Madrid 8 de enero de 1912. LUQUE

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió 5.
este Ministerio en 15 de diciembre tíltiinq, el ~ey (q. D. g.)
ha ,tenido á bien destinar, de plantilIa, á la auditoda de
esa Capitanía general, al teniente auditor de primera. don
Carlos de la Escosura y Fuertes, que se encuentra en si
tuaci6n de excedente en la quinta regi6n~ y disponer que
el auditor de brigada D. Cástor Garcia y Rodríguez, que
ocupa dicha plaza, quede en situaci6n·de excedente y
prestando sus servicios, en comisión, en esa auditoría,
percibiendo el sueldo entero de su empleo. ~cin .cé!rgo al
cap. 13, arto 2.° del presupuesto de este Ministerio.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que en el
primer proyecto de presupuesto que se reda&1:e, sé indu:"
ya un auditor de brigada, como aumento de la plantilla
de la auditada de esa Capitanía general.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma
drid 8 de enero de 1912.

---1

,,'-.1.,., '~: in "
Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Hallándose comprendido en la real or
den circular de 23 de 1].ovi'élmbre últinio (D. O. núm. 263)
el escribiente de segunda cIase del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, con destino en el Gobierno militar de Te
nerife, D. Julio Garcfa Domenech, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el interesado sea colocado en la es
cala de sn clase en el primitivo puesto que tenía en el es
calaf6n del mencionado cuerpo del año 19a9, ó sea el in
mediatamente posterior al del mismo empleo D. Victoriano
Jaraiz Garcfa. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoci)JÜento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

Secclon de InstruccIón ReclutamIento vCuerDOs dIversos
CLASIEICACIONES

Excmo. Sr.: Hallándose comprendido en la real or
den circular de 23 de noviembre último (D. O. núm. 263)
el escribiente de segunda clase del Ct1erpo Auxiliar de
Oficinas Militares, con destino en el Gobierno militar
de Figueras, D. Sabino Laffargue Caballero, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que el interesado sea
colocado en la escala de flU Clase eñ el priínllivo püesl:o
que tenía en el escalaf6n del mencionado cuerpo del año
1909, ó sea el inmediatamente posterior al del mismo em
pleo, D. Julio Garcfa Domenech.

De real orde~ lo. digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

AGUSTIN I.:UQUE

SeñOl Capitán general de la cuarta regi6n.
¡, • .'11

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los oficiales de ese cuerpo comprendidos en la siguien
te relaci6n, que comienza con D. Diego Requena Feu y
termina con D. LaureaDo Freiria Vaamonde, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de enero de 1912.

.. -

:, : :\ \ 1 ~:,

Señor Capitán general de)a segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

las penas, de dos años de prisi6n militar correccional que
le fué impuesta por el delito 'de deserci6n, y seis meses
de arresto por hurto, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
expuesto por V. E. en su citado escrito y por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes próximo pa
sado, se ha servido desestimar la petici6n del recurrente:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.


